
Secretaria. A despacho del Sr. Juez, informándole que se encuentran vencidos los 
términos a la parte demandada, y la liquidación del crédito no fue objetada; 
Sírvase proveer. 

ULVEDA B. 
Secretaria 

AUTO No. 227 
Ejecutivo 76 563 40 89 001 2012 00224 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera Valle, febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el art. 446 del C.G.P. , se procede a modificar la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora, toda vez que no está conforme a derecho, 
así las cosas la liquidación quedara así: 

FECHA I. 
FECHA INTERES NUMERO NUMERO TOTAL CAPITAL MAS 

FIN CAPITAL DIAS MESES INTERESES INTERESES 
mar-21 feb-22 $ 503.659.00 $ 2.518.30 362 12,06667 $ 30.387,43 $ 536.938,79 
abr-21 feb-22 $ 503.659,00 $ 2.518,30 331 11,03333 $ 27.785,19 $ 534.304,52 
may-21 feb-22 $ 503.659.00 $ 2.518.30 301 10,03333 $ 25.266,89 $ 531.755.22 
jun-21 feb-22 $ 503.659,00 $ 2.518,30 270 9 $ 22.664,66 $ 529.120,95 
jul-21 feb-22 $ 503.659.00 $ 2.518,30 240 8 $ 20.146,36 $ 526.571,66 

ago-21 feb-22 $ 503.659.00 $ 2.518.30 209 6,966667 $ 17.544,12 $ 523.937,38 
sep-21 feb-22 $ 503.659,00 $ 2.518,30 178 5,933333 $ 14.941,88 $ 521.303,11 
oct-21 feb-22 $ 503.659.00 $ 2.518.30 148 4,933333 $ 12.423,59 $ 518.753,82 
nov-21 feb-22 $ 503.659,00 $ 2.518,30 117 3.9 $ 9.821,35 $ 516.119,55 
dic-21 feb-22 $ 503.659.00 $ 2.518,30 87 2,9 $ 7.303,06 $ 513.570,25 
ene-22 feb-22 $ 554.024,90 $ 2.770,12 56 1,866667 $ 5.170,90 $ 562.023,79 
feb-22 feb-22 $ 554.024.90 $ 2.770,12 25 0,833333 $ 2.308,44 $ 559.129,29 

SUBTOTAL $ 195.763,86 $ 6.373.528,32 
TOTAL $ 6.569.292,18 

SON: SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS M/Cte. ($6.569.292,18); 

En consecuencia de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito efectuada por el Despacho. 

El Juez 
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Secretaria. A despacho del Sr. Juez, informándole que se encuentran vencidos los 
términos a la parte demandada, y la liquidación del crédito no fue objetada. 
Sírvase proveer. 
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AUTO No. 229 
Ejecutivo 76 563 40 89 001 2014 00317 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera Valle, febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

ULVEDA B. 
Secretaria 

Visto el informe que antecede verificado el mismo, y como quiera que se 
encuentran vencidos los términos para que la parte demandada se pronunciara 
sobre la liquidación del crédito y guardo silencio, habrá de dársele el trámite 
respectivo, así las cosas, el juzgado: 

RESUELVE: 

1°. APROBAR, la anterior liquidación del crédito por valor de SEIS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
M/CTE ($6.780.281), de conformidad con el ad 446 del C.G.P., por no haber 
sido objetada y estar conforme a derecho. 

El Juez 
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